
 

INFORME DE SUPERVISIÓN 
PERIODO DEL INFORME DICIEMBRE 2025 
NOMBRE DEL SUPERVISOR TERESA MARGARITA LONDOÑO ZUREK 
DEPENDENCIA ALCALDÍA MAYOR DE CARTAGENA DE INDIAS 
CARGO SECRETARIA DE DESPACHO CODIGO 020 GRADO 61 – SECRETARIA 

DE TURISMO 
 

DATOS DEL CONVENIO O SUPERVISADO 
NÚMERO DEL CONVENIO CD-SEGD-001-2025 
FECHA DEL CONVENIO 29/09/2025 
CONVENIENTE CORFERIAS INVERSIONES S.A.S. 
NIT 900.525.906 6 
VALOR INICIAL DEL CONVENIO $2.299.748.054 PESOS 
PLAZO  El plazo de ejecución del contrato será hasta DOS (2) MESES que 

iniciará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del 
Contrato, expedición del registro presupuestal, la aprobación de la 
garantía única por parte del contratante y la suscripción del acta de 
inicio. 

FECHA ACTA DE INICIO 02/10/2025 
FECHA DEL PRESENTE INFORME 15/12/2025 
OTROSÍ Mediante Otrosí No. 1 se modifica la cláusula 6. Forma de Pago. 
ADICIÓN  N/A 
VALOR DEL CONVENIO  $2.299.748.054 PESOS 
PRÓRROGA N/A 
SUSPENSIÓN N/A  
REINICIO N/A 

OBJETO: CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO 
INTERNACIONAL "SMART CITY EXPO CARTAGENA 2025" COMO CIUDAD ANFITRIONA. 

 

SEGUIMIENTO CONTRACTUAL  
El convenio objeto de supervisión tiene como objetivos y actividades:  
 
1. Derecho a ser sede del evento Smart City Expo Cartagena de Indias  

Ingreso al circuito internacional de ferias bajo el nombre Smart City Expo Cartagena de Indias, 
con el fin de promocionar la ciudad como referente en ciudades inteligentes, dinamizando sectores 
como el turismo de negocios, alojamiento, transporte, gastronomía, comercio local y empleo.  

 
1.1. Promoción de ciudad  

Incluye la presencia del logo de la Alcaldía como ciudad anfitriona en todas las piezas de 
promoción y difusión físicas y digitales, tales como:  
• Invitaciones físicas  
• Credenciales  
• Fachadas o backings instalados en el evento  
• Página web  



 

• Redes sociales  
• Pantallas del congreso y del evento  
• Push mail de convocatoria  

 
Y participación en eventos o actividades de promoción como:  
• Vocería de ciudad en medios de comunicación  
• Liderazgo de la Alcaldía en la rueda de prensa previa al evento  
• Participación y liderazgo en la inauguración del evento  

 
1.2. Congreso  

• Acompañamiento del equipo curador de Fira Barcelona en la estructuración del congreso, 
alineado a ejes estratégicos de ciudad y temáticas globales.  

• Participación de la Alcaldía en la definición de temáticas centrales del congreso.  
• Derecho a intervenir en la selección de speakers internacionales, nacionales y keynotes.  
• Participación en paneles temáticos.  
• Curaduría técnica de perfiles de speakers, temáticas y sesiones.  
• Fee de speakers, traslados y alojamiento.  

 
1.3. Estructuración y gestión operativa del congreso  

Incluye planificación, diseño, montaje, configuración y operación técnica y audiovisual, conforme 
a los estándares internacionales del circuito:  
• Montaje y adecuación de salones plenarios, paralelos, zona Ágora y expo  
• Equipamiento audiovisual (pantallas, micrófonos, consolas, traducción, personal técnico)  
• Iluminación general  
• Conectividad e internet  
• Grabación de ponencias  
 

1.4. Personal técnico  
Incluye personal técnico especializado en:  
• Sonido  
• Audio  
• Iluminación  
• Montaje y desmontaje  
• Soporte informático  

 
1.5. Venue/Recinto  

Uso de un recinto con al menos 6.000 m² disponibles, salas de reuniones y salones adecuados 
para el desarrollo del evento, que cumpla con estándares internacionales en infraestructura, 
ubicación, servicios inclusivos, capacidad y flexibilidad.  
 



 

 
1.6. Espacio institucional en la muestra comercial del evento  

• La Alcaldía dispondrá de un espacio estratégico de 108 m² con:  
• Sala privada para reuniones por dos días  
• 2000 invitaciones digitales (con código exclusivo)  
• 500 invitaciones físicas  
• 50 acreditaciones como ciudad anfitriona  
• 10 puntos de energía  

 
2. Estrategia de comunicaciones  
Diseño e implementación de una estrategia integral de comunicación liderada por Corferias y Fira 
Barcelona, que posicione a Cartagena como ciudad anfitriona y fortalezca la identidad e impacto del 
evento. Incluye:  

• Estrategia de marketing nacional (segmentación de bases de datos, email marketing, SMS, 
contact center)  

• Convocatoria internacional (empresas, gremios, asociaciones y entidades del sector)  
• Diseño y ejecución de estrategia de comunicación y publicidad con enfoque en contenido de 

valor  
• Ejecución de plan de medios ATL y digital  
• Agencia Free Press para capitalizar contenidos de ciudad  
• Estrategia social media, segmentación y tráfico al sitio web  

 
Resultados esperados. Al culminar la ejecución del contrato, se espera:  

• Posicionar a Cartagena como referente internacional en innovación urbana y sostenibilidad.  
• Generar una derrama económica significativa para la ciudad mediante la dinamización del 

turismo de negocios, la industria hotelera, el comercio local y el empleo temporal.  
• Consolidar alianzas estratégicas entre el Distrito, gobiernos nacionales e internacionales, 

empresas privadas y organismos multilaterales para impulsar proyectos de ciudad.  
• Visibilizar y promover los proyectos estratégicos de la Alcaldía en materia de seguridad, 

gobernanza, economía digital y desarrollo sostenible.  
• Cumplir con los estándares de Fira Internacional de Barcelona, fortaleciendo la presencia de 

Colombia en la red mundial de ciudades inteligentes.  
 
Acciones que encuentran enmarcadas en los proyectos de inversión: APOYO PARA LA 
REALIZACIÓN DE FESTIVALES Y EVENTOS TURÍSTICOS – CULTURALES EN EL DISTRITO DE 
CARTAGENA DE INDIAS, con código BPIN 2024130010005 de la unidad ejecutora 01, y, 
FORTALECIMIENTO DE LA PROMOCIÓN TURÍSTICA DE CARTAGENA DE INDIAS, con BPIN 
202400000003916 de la unidad ejecutora 27, a fin de que se lleve a cabo la realización, organización 
y ejecución del evento internacional “Smart City Expo Cartagena 2025” en el Distrito de Cartagena de 
Indias.   



 

 
En concordancia a ello, para la vigencia 2025, en articulación con la Secretaría General y la Secretaría 
de Turismo, realizó la contratación con la empresa CORFERIAS INVERSIONES S.A.S., autorizada 
por FIRA BARCELONA INTERNATIONAL EXHIBITIONS AND SERVICES, S.L. para explotar la marca 
«SMART CITY» registrada en la ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
valida en Colombia por el Protocolo de Madrid, adherido por la Ley 1455 de 2011; para la realización, 
organización y ejecución del evento internacional “Smart City Expo Cartagena 2025”, con el fin de 
CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA EL DESARROLLO DEL EVENTO 
INTERNACIONAL “SMART CITY EXPO CARTAGENA 2025” COMO CIUDAD ANFITRIONA.. 
 
Este contó con seguimiento de su ejecución de acuerdo con los entregables y requisitos solicitados 
en el clausulado del contrato. 
 

1. CUMPLIMIENTO DEL OBJETO 
En el presente informe de supervisión, se informará sobre la ejecución del contrato, salvaguardando 
los principios de la función administrativa consagrados en la Constitución Política, en la ley 1437 de 
2011, los propios de la gestión fiscal, y especialmente, los de la contratación estatal consagrados en 
la ley 80 de 1993 y desarrollados por la jurisprudencia del Consejo de Estado, así como se da cuenta 
de nuestro cumplimiento de la obligación legal como supervisor del CONTRATO establecida en la ley 
1474 de 2011. 
 
Se hace constar que, a la fecha de realización del presente informe de supervisión, el CONTRATISTA 
cumplió con los entregables y requisitos legales para la solicitud del primer desembolso. 
 
 

2. GRADO DE CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
Para el corte del presente informe de supervisión, el CONTRATO exige el cumplimiento de los 
siguientes requisitos: 

• Verificación del cumplimiento de los servicios prestados y certificación al respecto, emitida 
por parte del Supervisor del Contrato. 

• Acreditación del pago de la seguridad social y aportes parafiscales en los términos de ley. 
• Documentación que exija la Secretaría de Hacienda Distrital para el trámite de las cuentas. 
• Cargue de la factura y documentación exigida en el SECOP II. 

 
3. BALANCE DE LA EJECUCIÓN CONTRACTUAL 

 
3.1. INFORME FINANCIERO 

En el marco de la ejecución del Contrato, a la fecha de presentación del presente informe de 
supervisión, y atendiendo el Otrosí No. 1 al contrato, por medio del cual se modifica la Claúsula 6. 
Forma de Pago, se presenta el siguiente resumen de pagos:  



 

 
 

No. PAGOS Valor Pagado Documento Soporte 

PAGO 1 $2.299.748.054,oo NO FEBG4670 
 
 
A continuación, se presenta el resumen de los conceptos contratados y ejecutados del contrato. Observándose 
un cumplimiento del 100% del valor contratado.    

 
 
 

3.2. INFORME TÉCNICO DE LA EJECUCIÓN 
 
Revisado el documento presentado por EL CONTRATISTA, titulado “INFORME DE PARTICIPACIÓN 
FERIA SMART CITY EXPO CARTAGENA 2025”, el cual contiene la siguiente información relevante: 
 

- Derecho a ser sede del evento Smart City Expo Cartagena de Indias: En la sección 
“ENTREGABLE DE ACTIVIDADES REALIZADAS EVENTO SMART CITY EXPO 
CARTAGENA 2025”, se detallan las obligaciones específicas del contrato y en ella se describe 
el cumplimiento del alcance del objeto al haber sido Cartagena la sede del evento durante los 
días 29 y 30 de octubre de 2025. 



 

 

 

 
 

o Promoción de ciudad: este incluía que el logo de la alcaldía apareciera en todas las 
piezas de promoción y difusión, tanto físicas como digitales que se emplearan. De 
igual, forma como ciudad anfitriona se tuvo la vocería en medias de comunicación y 
participación en cada uno de los eventos, lo cual se evidencia en el video oficial del 



 

evento ¡Así vivimos la primera edición de Smart City Expo Cartagena 2025! y se 
detalla en la sección del informe “DERECHO DE PARTICIPACIÓN EN EVENTOS O 
ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN COMO CIUDAD ANFITRIONA DEL EVENTO, 
PARA LO CUAL TENDRÁ LA VOCERÍA DE LA CIUDAD EN MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN Y RUEDA DE PRENSA CON MEDIOS DE COMUNICACIÓN; 
LIDERAZGO EN RUEDA DE PRENSA PREVIA AL EVENTO; PARTICIPACIÓN Y 
LIDERAZGO EN LA INAUGURACIÓN DEL EVENTO” y en las diferentes piezas 
gráficas desarrolladas. Estos soportes pueden visualizarse en el adjunto al informe 
del contratista en las carpetas No. 13 y 16:  

 

 



 

 
 

 
 

o Congreso:  El informe del contratista contempla de manera integral el componente 
Congreso, incorporando el acompañamiento del equipo curador de Fira Barcelona en 
su estructuración, la participación activa de la Alcaldía en la definición de las temáticas 
centrales, el derecho a intervenir en la selección de speakers internacionales, 
nacionales y keynotes, así como la participación institucional en paneles temáticos. 
De igual forma, se incluye la curaduría técnica de los perfiles de speakers, las 
temáticas y las sesiones, junto con la gestión del fee de los ponentes, sus traslados 
y alojamiento. El cumplimiento de este punto se describe de manera detallada en las 
secciones “ESTRUCTURA DEL EVENTO – CONGRESO INTERNACIONAL” , 
“DEFINIR DE COMÚN ACUERDO CON LA ALCALDÍA Y FIRA BARCELONA LOS 
SPEAKERS QUE PARTICIPARÁN EN EL CONGRESO, DE ACUERDO CON LOS 
EJES TEMÁTICOS DEFINIDOS COMO PRIORITARIOS PARA LA CIUDAD EN EL 



 

MARCO DEL EVENTO” y “GESTIONAR LA PARTICIPACIÓN DE LOS DIFERENTES 
SPEAKERS QUE HARÁN PARTE DEL CONGRESO”, así como en los apartados 
correspondientes a la curaduría académica, definición de speakers y gestión logística 
del Congreso dentro del informe final de ejecución y en los anexos de la carpeta 7 

 

 



 

 
 

 



 

 
 

 



 

 

 
o Estructuración y gestión operativa del congreso: El informe del contratista 

contempla el componente de estructuración y gestión operativa del evento, 
incorporando la planificación, diseño, montaje, configuración y operación técnica y 
audiovisual, de conformidad con los estándares internacionales del circuito Smart City 
Expo. Este punto incluye el montaje y la adecuación de los salones plenarios y 
paralelos, la zona Ágora y el área expo; la provisión y operación del equipamiento 
audiovisual necesario —pantallas, micrófonos, consolas, sistemas de traducción 
simultánea y personal técnico especializado—; la implementación de la iluminación 
general; la garantía de conectividad e internet para el desarrollo de las actividades 
académicas y feriales; así como la grabación de las ponencias. El cumplimiento de 
este componente se describe en las secciones “ESTRUCTURA DEL EVENTO”, 
“PONER A DISPOSICIÓN ESPACIOS ADECUADOS Y EQUIPADOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE LA MUESTRA COMERCIAL, LAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS 
Y DEMÁS CONTENIDOS DEL SMART CITY EXPO CARTAGENA 2025, DE 



 

ACUERDO CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL CONTRATISTA”, y se 
detalla de manera específica en los apartados correspondientes a planeación 
operativa, logística integral y soporte técnico del informe final de ejecución. Los 
soportes fotográficos de cada uno de los espacios del evento se pueden visualizar en 
la carpeta 11 de los anexos del informe. 
 

 

 
 

o Personal técnico: El informe del contratista contempla el componente de personal 
técnico, mediante la disposición de un equipo especializado para garantizar la 
correcta ejecución operativa y técnica del evento. Este componente incluye personal 
calificado en sonido y audio, iluminación, montaje y desmontaje de escenarios y 
espacios, así como soporte informático para la operación de plataformas 
tecnológicas, conectividad y sistemas audiovisuales. La asignación y articulación de 
este equipo permitió asegurar el funcionamiento continuo de las actividades 
académicas, expositivas y logísticas, en coherencia con los estándares 
internacionales del circuito Smart City Expo. El cumplimiento de este punto se 



 

describe en la sección “PLANIFICAR, DEFINIR, DISEÑAR Y ESTRUCTURAR LA 
GESTIÓN OPERATIVA DEL CONGRESO, DE ACUERDO CON LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL CONTRATISTA”, así como en los apartados relacionados 
con equipo humano interdisciplinario. 
 

 

 
o Venue/Recinto: El informe del contratista contempla el componente Venue / Recinto, 

mediante la utilización de un espacio con más de 6.000 m² disponibles, dotado de 
salones plenarios, salas paralelas y salas de reuniones adecuadas para el desarrollo 
integral del evento. El recinto seleccionado cumplió con lo estipulado, garantizando 
condiciones óptimas para la realización de las actividades académicas, feriales, 
institucionales y de relacionamiento. El cumplimiento de este requisito se encuentra 
descrito en la sección “PONER A DISPOSICIÓN ESPACIOS ADECUADOS Y 
EQUIPADOS PARA LA REALIZACIÓN DE LA MUESTRA COMERCIAL, LAS 
ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y DEMÁS CONTENIDOS DEL SMART CITY EXPO 
CARTAGENA 2025, DE ACUERDO CON LA PROPUESTA PRESENTADA POR EL 
CONTRATISTA”, así como en los apartados de infraestructura, adecuación de 
espacios y logística integral del informe final de ejecución. 



 

 

 
 

- Espacio institucional en la muestra comercial del evento: El informe del contratista 
contempla el componente espacio institucional en la muestra comercial, mediante la 
disposición a favor de la Alcaldía de un espacio estratégico de 108 m², destinado a la 
visibilización institucional y al relacionamiento estratégico durante el evento. Este espacio 
incluyó una sala privada para reuniones habilitada durante los dos días del evento, así como 
la entrega de 2.000 invitaciones digitales con código exclusivo, 500 invitaciones físicas, 50 
acreditaciones como ciudad anfitriona y 10 puntos de energía para el adecuado 
funcionamiento de los equipos institucionales. El cumplimiento de este componente se 



 

encuentra descrito en la sección “PONER A DISPOSICIÓN DEL EVENTO UN ESPACIO 
INSTITUCIONAL DENTRO DE LA MUESTRA COMERCIAL DEL EVENTO, EL CUAL 
CORRESPONDERÁ A 108 MTS2 Y UN ESPACIO ADICIONAL DESTINADO PARA LA SALA 
PRIVADA DE REUNIONES DE LA ALCALDÍA DE CARTAGENA”. Los soportes fotográficos 
se pueden visualizar en la carpeta No. 11 – MUESTRA COMERCIAL – STAND ALCALDIA y 
en la carpeta No. 16 

-  

-  
-  

 

 



 

 

       
 



 

 
 

- Estrategia de comunicaciones: El informe del contratista contempla el componente de 
estrategia de comunicaciones, a través del diseño e implementación de una estrategia integral 
liderada por Corferias y Fira Barcelona, orientada a posicionar a Cartagena como ciudad 
anfitriona y a fortalecer la identidad, visibilidad e impacto del evento a nivel nacional e 
internacional. El cumplimiento de este componente se describe en la sección “MEDIOS, 
COMUNICACIONES Y ESTRATEGIA DIGITAL” y “GESTIÓN DE PRENSA”. En la carpeta No. 
13 de los anexos del informe se tiene como evidencia adicional de la ejecución del plan de 
medios con detalle de los medios impactados y publicaciones. 

-   



 

 
-  

 
4. RECOMENDACIONES O SUGERENCIAS ACERCA DEL DESEMPEÑO DEL 

CONTRATISTA 
Del análisis y revisión de las obligaciones específicas del CONTRATO, se aprecia que las obligaciones 
relacionadas con la ejecución material, física o técnica fueron realizadas. 

 
 



 

5. DECLARACIONES Y PROPUESTAS DEL CONVENIENTE ANTE UN EVENTUAL 
DESEMPEÑO DEFICIENTE O A MEJORAR DE LAS OBLIGACIONES  

En respuesta a comunicaciones dirigidas al contratista, aquel procedió a ajustar la información 
complementaría requerida por el supervisor del CONTRATO.  

 
 
6. CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE PAGOS A LA SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

PARAFISCALES 
Conforme a la certificación suscrita por el Revisor Fiscal de CORFERIAS INVERSIONES S.A.S., se 
verificó el cumplimiento del pago de la seguridad social y aportes parafiscales correspondiente al 
mes de noviembre de 2025, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002. 
 

 
 
 



 

 
7. RIESGO EN EL MANEJO DE RECURSOS  

A la fecha, es pertinente manifestar que la entidad no ha procedido al desembolso de los recursos 
del Contrato CD-SEGD-001-2025; por lo que a la fecha no se advierte la configuración de riesgos 
relacionados con el manejo del recurso. Sin embargo, desde la supervisión se han realizado los 
requerimientos pertinentes, con el fin de salvaguardar los principios de la función administrativa, 
gestión fiscal y la contratación estatal. 
 
De esa manera, el supervisor realiza las actividades pertinentes para garantizar el seguimiento a 
un adecuado manejo de los recursos por parte del contratista, de forma que se mitiguen al máximo 
los riesgos que se puedan presentar en el desarrollo del presente proceso contractual. 

 
7.1. ESTADO DE LAS PÓLIZAS DEL CONVENIO 

El estado de las pólizas del presente CONTRATO corresponde al siguiente: 
 

No. Póliza Cobertura Fecha Inicial Fecha Final Vr. Asegurado 
33-44-101267668 CUMPLIMIENTO 02/10/2025 01/04/2026 459.949.610,80 
33-44-101267668 BUEN MANEJO DEL 

ANTICIPO 
02/10/2025 01/04/2026 1.149.874.027,00 

33-44-101267668 CALIDAD DEL 
SERVICIO 

02/10/2025 01/06/2026 459.949.610,80 

33-44-101267668 PAGO DE 
SALARIOS Y 
PRESTACIONES 

02/10/2025 2/12/2028 114.987.402,70 

33-40-101087393 RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

02/10/2025 2/12/2025 427.050.000,00 

 
7.2. INFORME DE EJECUCIÓN Y PAGO 

 
¿Entregó informe de ejecución?  

SI NO 
X  

 
¿Procede pago en este período? 

SI NO 
X  

 
Con base en la revisión integral de la documentación presentada por EL CONTRATISTA, se verifica 
el cumplimiento de todos los requisitos establecidos en la Cláusula 6 del contrato y demás condiciones 
administrativas necesarias para la procedencia del pago del anticipo. 

En consecuencia, se recomienda autorizar el pago del anticipo por valor de DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL CINCUENTA Y CUATRO 



 

PESOS M/CTE ($2.299.748.054 PESOS) a la sociedad CORFERIAS INVERSIONES S.A.S, 
correspondiente al 100% del valor del contrato. 

  
 

______________________________________________ 
TERESA MARGARITA LONDOÑO ZUREK 

SECRETARIA DE TURISMO 
SUPERVISOR 

 
 NOMBRE CARGO FIRMA 
Proyectó: Jorge Moisés González Asesor código 105 grado 59   

Proyectó: Karen Guzmán Asesor Externo  
Revisó:  Lorena Heredia  Asesor Externo  

 
Revisó:  Yuly Corena Barreto  Asesora Jurídica Externa  

Los funcionarios y/o contratistas mencionados declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones 
legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma 

 


